
  
  

  

Factura: 001-002-000014912 

NOTARIO(A) SUPLENTE JENNY ISABEL SUAREZ TORRES 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

- 20180901072P00745 

  

  

[Escritura N*: [201 80901072P00745 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

| FECHA DE OTORGAMIENTO: [o DE ABRIL DEL 2018, (16:09) 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

              

  

  

  

      

    
  

    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

OTORGANTES 

" OTORGADO POR o 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No, Le Nacionalidad] Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA JACCIONIS 
Natural REYNA VELIZ JOHN WILSON DERECHOS CEDULA 0915247258 NA TA 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [JACCIONIS 
Natural REASCOS CASTRO ARISTO DERECHOS CEDULA 0800696486 NA TA 

SALAZAR AGUILERA SHIRLEY [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [JACCIONIS 
Natural MONSERRATE DERECHOS CEDULA 0913592945 NA TA 

: 'A.FAVOR DE: oo E os 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. -.  INacionalidad| Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

o Provincia. 2. Cantón o . Parroquia. > 

GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

800.00 | 

  

  

  

  

NOTARIO(A) sá Ente JENNY ISABEL SUAREZ TORRES 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 03963-DP09-2018-RA 

Firmado 

JENNY ISABEL digitalmente por 
JENNY ISABEL 

SUAREZ TORRES 
Fecha: 2018.04.09 

16:51:25 -05'00' 

SUAREZ 
TORRES 

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901072P00745 

Factura No.: 001-002-000014912 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MATRICERIA INDUSTRIAL MATRIALSA S.A. 

OTORGADA POR: REYNA VELIZ JOHN WILSON Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy nueve de 

Abril del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA JENNY ISABEL SUÁREZ 

TORRES, NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía MATRICERIA INDUSTRIAL MATRIALSA 

S.A., el/la señor(a) REYNA VELIZ JOHN WILSON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) REASCOS 

CASTRO ARISTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil IRA: con 

  

. mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a oa cole 

  

 



proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil |Domicilio Representante 
Apellidos o | | Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

REYNA VELIZ JOHN [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
WILSON 
REASCOS CASTRO [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
ARISTO 
SALAZAR ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
AGUILERA SHIRLEY 
MONSERRATE 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MATRICERIA INDUSTRIAL MATRIALSA 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía | 

IN consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE Lo GSUÁRE 
Q 

Q- 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE SERVICIO DE MAQUINAPY.. 

  

    

   

| o | | Z 

METALES: TALADRADO, TORNEADO, FRESADO, EROSIÓN, ALIS 

LAPIDADO, BROCHADO, APLANADO, ASERRADO, ESMERILANQ%, 
AFILADO, SOLDADURA, EMPALME, CORTADO, GRABADO, ETCÉTERA 

  

 



  

ez
 

O
 > . - 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (72).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

SOCIAL. | | o | £ ES 

  

. . . " E MEN 
: ES A 

Nombre de los |Número de Capital  : Capital pagado | Capital pagado Capith pagado 44% yy) % 
accionistas Acciones suscrito | . |numerario especi O 
suscritores - A 

. [REYNA VELIZ [400  : 400.0 - | 400.0 400.0 - 00 
- ¡JOHN WILSON 

REASCOS [200 :  |200.0 (200.0. "> 200.0: 0.0 
CASTRO 
ARISTO : 

  

    
              

    

  

 



  
  

DE PIEZAS DE METAL REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

O POR CONTRATO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE SERVICIO DE 

TRATAMIENTO CALORÍFICO DE METALES, ENDURECIMIENTO DE 

METALES REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ACTIVIDADES DE SERVICIO DE REVESTIMIENTO DE 

METALES: ENCHAPADO, ANODIZACIÓN, COLOREADO, PLASTIFICADO, 

ESMALTADO, LACADO, CROMADO, ETCÉTERA, REALIZADAS A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ACTIVIDADES DE 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE METALES: DESBARBADO, LIMPIEZA CON 

CHORRO DE ARENA, PULIMENTO EN TAMBOR GIRATORIO, BRUÑIDO, 

PULIDO, LIMPIEZA DE METALES, REALIZADAS A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del 

Capital. Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (UU). Del gobierno y de la administración. Artículo 
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2 4 INSTRUCCIÓN ; 0 O 7 PROFESIÓN 2 E 
- SUPERIOR o EST 

APELLIDOS Y. HOMBRES DELIPADRE .<: 
—REYNAÑ MOREIRA- JOREIRAWIESON-R RAMÓN IN_LEEA 
EA AKAÁ a q EIA mm 

APELLIDOS Y HOMBRES DELA-MADRE —— 
* VELIZ BENITEZ EDITH ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

ACES      

  

| . GUAYAQUIL 
-— 2018-01-18 PES sia 

FECHA DE EXPIRACIÓN AECE 

2028-01-18 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL     7 ÑACIONALIDAD ECUATORIANA | 

  

IDECUODI1524725<89<<<<<<<<<<<<< 

  

       

  

    

. SEXO: HOMBRE 
-::ESTADO CIVIL CASADO 8701152M2801186ECU<<<<<<<<<<<8 
PAZMIÑO VILLAMAR RÍA DEL CEDULADO REYNA<VELIZ<<JOHN<WILSON<<<<<< 
“TATIANA ELIZABETH 
  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 CAN 

REPÚDLICADOL ECUADOR 
CONSEJO MECIONAL ELECTORAL 

    

003 003 - 088 0915247258 
NÚMERO CEDULA 

JUNTA No, REYNA VELIZ JOHN WILSON 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

  

   

  

              

   

    

      

   

  

   

  

      

         

       

  

MANABI , 
E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: CONSULTA POPULAR 2018 
Fa MANTA 

ce CANTÓN ZONA: 2 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
5: LOS ESTEROS LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
é PARROQUIA A 

En A A 
F PRESTÓ NTA/E DE LA JR IMP IG 1) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. ' iS QS , 
E IRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CIVIL, > 5 MUTA MU HE 
p AN NE LE 0 Te > 
h dor va id E E 3 

- A 080069648: :6 So dE .z E: CIUDAD Aa E E E -ABELUDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 

— REASCOSIGASTRO A: S y 
-¡ARISTO Corratiss,. ee : Sa S 
TUGARDENACIMIENE - lesa 8 

     

  

  SE RS 

A? A a, 

SEE 
— NACIONABA EGUA C JRIANA 

| dER 

ESTADO CIVIL CASADO 
A (Mn CARMEN REGINA 

  

            

  

2 AGUILERA: CARPIO De ocio tenenas O RA DELCEDELADO 

; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 NO REFERÉNDUM 
5-3 4 DE FEBRERO 2018 CIN ES sE Y CONSULTA 

RE PUDLICAD(L ECUALOR COIISEJO NACIONAL CLLCIORAL e Papu LAR 201 8 

me do: eb Ad LECIO SL 

      
017 017 - 364 0800696486 

MERO CÉDULA 

JUNTA No. REASCOS CASTRO ARISTO on z E APELLIDOS Y NOMBRES o 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

GUAYAS SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: CONSULTA POPULAR 2018 
GUAYAQUIL 
CANTON . ZONA: .10 
ARQU ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
PARROQUIA LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

MI     
FE. PRÉSIDENTA/E DE LA JRV IMP. 1IGM MJ 

AR
 A e 

.



    
: AS Me e :h =4 Y DEN Sa 7 a SUE A _ a + ' ! : ” F - - DN : . o Z : Es DIRECCIÓN CNE ECISRO Ly INSTRUCCIÓN 

E JENTIE E "BACHILLERATO :         
> ¿SALAZAR AGRIPINO==—     

  

APELLIDOS Y NOMBRES DETA MADRE 
AGUILERA CARMEN _ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL, 
2016-04-13 ER, 

SAN o y FECHA DE EXPIRACIÓN es, AE 
PAJAN o ro ] 2028-04-13 : GOBIERNC 
“FECHA DE-NACIMIENTO 1969-01-12 4 0 CORP.REG. va DE GUAYAQUIL ar Ona 

        

   

-.. NACIONALIDAD ECUATORIANA 
$20 F o 

* ESTADO CIVIL CASADO 
-ZAMBRANO COBENA 

e 

bs at. 1IDECUD913592945<<<<<<<<<<<<<<< 

ER 19690112F20280413ECU<<<<<<<<<< 
A DEL CEDULADO SALAZARS<AGUILERA<<SHIRLEY<MONS 

  

   

    

    
    

MANUEL JESUS > 

ÓN CTA ARENA E, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: — ( 
SE: 4 DE FEBRERO 2018 TA AA REFERENDUM 

— ICPÚBLICADUL ECUADOR = ci Y CONSULTA 
COMSUÓ NACIONAL ELECTORAL 

POPULAR 2018 

  

COMEN NACIO LECTORA 

  

259 259 - 270 0913592945 
JUNTA No. NUMERO CÉDULA 

SALAZAR AGUILERA SHIRLEY 
CALI MONSERRATE 

. APELLIDOS GUAYAS Y NOMBRES ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 
GUAYAQUIL CONSULTA POPULAR 2018 
CANTÓN ZONA: 1 

XIMENA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
ROQUIA LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

A Lo 
Just 

F PPESIÍDENTA/E DELA JRV IP GRA iS 

   
DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE FOJAS; ES 
De y sw qu 2. ue! 

IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 

q-O4- Lo/8 Guayaquil... DIOR    
NOTARIA SUPLENTE SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EN SABE avisas 
SUAREZ SUAREZ TORRES 

Fecha: 2018.04.09 : 

TORRES 16:51:41 -05'00' 
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DE NOVIEMBRE DE 2017 | 

    
    
     

    R   

   

    

   
: A 

SRA, * 

sE ASS. 

    

     

    N? de certificado: 180-111-36912 , 

: - ll 4: I EE ll | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

- 2 ABO-111-363912 > 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, *' 

Identificación y Cedulación 

      

          Lana 

  

amente ........-.. 
Es Ea 

  

ty 

  

Documento firmado-electrónic 
e     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
. > . . .   
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Dirección General de Regístro Civil, 

“Identificación y Cedulación 
== REPÚBLICA DELECUADOR 2. O Topas 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
    

    

REPÚBLICA DELECUADOR —¿ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N” de certificado: 182-111-36553 o 

| [ , Il | Il | o - Ing. Jorge Troya Fuertes +. UN 
0: A82-111-39553 “Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, e e —-.Do6umento firmado electrónicamente... he ct 
           

La. institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes'con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec  - 
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AGUILERA CARMEN    

              

    

        

  

                 

  

   
              

   

a LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N> de certificado: 189-111-36620 

    

    

| AR | | : o - Ing. Jorge Troya Fuertes | o NS 
189-111 36620 . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil,gob.ec . 
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SALAZAR 200 |1200,0 200.0 200.0 0.0 0.0 
AGUILERA 
SHIRLEY 
MONSERRATE 

- |TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 
                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) REYNA VELIZ JOHN WILSON, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) REASCOS CASTRO | 

ARISTO, respectivamente. SEXTA..- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

Operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, |p entre «34% 
. OS A 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ant 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, seño(y/ 

    

  

 



  

- Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

- informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

  

  

REASCOS ÉASTRO ARISTO 
CEDULA: 0800696486 

  

    

  

  

- ABOGADA JENNY ISABEL SUÁREZ TORRES 
Identificacion: 0907680482 

Firmado digitalmente - : 

JENNY ISABEL or JENNY ISABEL 

SsU AREZ SUAREZ TORRES 
Fecha: 2018.04.09 

TORRES. | 16:51:53 -05'00' 

  

  

 



  

Noraría! 
/ E 

2 E 
E 
Ss 

CANTÓN Guay AQUEL 
    

AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Se otorgó ante mí, ABG. JENNY ISABEL SUAREZ TORRES 

NOTARIA SUPLENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL (E) en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. 

    

       

ABG. JENNY ISABEL SUAREZ TORRES 

NOTARIA SUPLENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL (E) 

- JENNY ISABEL Firmado digitalmente 

o SNE y (UAG ZsSYAREZ TORRES 
z Y Fecha: 2018.04.09 

VAR SOS 95'00' 
    

   

    

MATRIZADOR: J.A4.Q.CH.


